
Que, mediante solicitud con fecha de registro 15.Abr.08, el Organismo de 
Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI, representado por el lng. Hugo 
Villasante Cano en su condición de jefe de la Oficina Zonal Junín, peticiona la 
delimitación de la faja marginal de la margen derecha del río Cushiviani en el Sector 
La Unión, jurisdicción del Distrito de Río Negro, Provincia de Satipo del departamento 
y Región Junín; 

Que, por otro lado, mediante Decreto Supremo Nº 012-94-AG se declaró 
áreas intangibles los cauces, riberas y fajas marginales de los ríos, arroyos, 
lagos, lagunas, y vasos de almacenamiento; quedando prohibido su uso para fines 
agrícolas y asentamiento humano; 

Que, del mismo modo, los artículos 19º y 21° del Reglamento del Titulo VI de 
la Ley General de Aguas - De las Propiedades Marginales, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 929-73-AG, precisan que la faja marginal es el área inmediata superior 
a la ribera de un río, arroyo, laguna, charco, estanque, vaso de almacenamiento 
y otros, correspondiendo a la Administración Técnica fijar el ancho de la faja marginal, 
teniendo en cuenta la importancia y la infraestructura necesaria para la conservación 
del servicio que va a prestar; 
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Que, mediante Informe Técnico Nº 18-2008-DRA-J/ATDR-P/EOC. Con 
registro Nº 510-ATDRP, de fecha 07.Jul.08, se presento los resultados de la 
delimitación de la faja marginal, practicada el 24.Abr.08, constatándose los hitos que 
determinan la faja marginal de la margen derecha del río Cushiviani y sus linderos, con 
la ayuda de un plano proporcionado por el COFOPRI - Satipo, habiéndose ubicado 
hasta cincuenta (50) hitos para la determinación de los límites de la ribera y faja 

Que, los artículos 79° y 80° de la Ley General de Agua, dado por Decreto Ley 
Nº 17752, disponen que en los álveos naturales se mantendrá libre la faja marginal de 
terreno necesaria para el camino de vigilancia, para el uso primario de las aguas, la 
navegación, el transito, la pesca y otros servicios, las dimensiones de las fajas 
marginales, riberas y cauce, en una o ambas márgenes serán fijadas por la 
Autoridad de Aguas respetando, en lo posible, los usos y costumbres establecidos; 

1 CONSIDERANDO: 
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El expediente administrativo de registro Sat Nº 663-08 de fecha 15.Abr.08, 
presentado por el lng. Hugo Villasante Cano, jefe de la Oficina Zonal Junín - 
COFOPRI, en la que solicita delimitación de la faja marginal de la margen derecha del u:,, río Cushiviani, en el Sector La Unión, jurisdicción del Distrito Río Negro, Provincia de 

,.(,~ atipo del departamento y Región Junín; 
"' 

1 VISTO: 

1 San Ramón, 22 de Septiembre del 2008. 
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RIO CUSHIVIANI (Margen Derecha) 
LINDERO DE FAJA MARGINAL DERECHA 

COORDENADAS DE LINDERO COORDENADAS DE LINDERO 
INTERNOS EXTERNOS 

HITO ESTE NORTE HITO ESTE NORTE 
1 534,827.4197 8'763, 155.1807 A 534,825.6233 8'763, 140.0797 
2 534,836.2553 8'763, 155.5959 B 534,841.5746 8'763, 140.8294 
3 534,851.2477 8'763, 158.3152 e 534,863.4908 8'763, 145.6493 
4 534,860.8379 8'763, 160.4243 D 534,869.3574 8'763, 146.4691 
5 534,869.5185 8'763,161.6374 E 534,884.9095 8'763, 143.9580 
6 534,886.7756 8'763, 158.851 o F 534,909.8138 8'763, 141. 7299 
7 534,910.0176 8'763, 156. 7716 G 534,928.3525 8'763, 142.8833 
8 534,925.3135 8'763, 157. 7232 H 534 '939 .4342 8'763, 146.8265 
9 534,933.8291 8'763, 160. 7533 1 534,958.9089 8'763, 155.6030 
10 534,951.4147 8'763, 168.6785 J 534,965.5188 8'763, 160.2968 
11 534,958.4320 8'763, 173.6616 K 534,975.8671 8'763, 164.1640 
12 534,972.1548 8'763, 178. 7899 L 534,986.3609 8'763, 165.6375 
13 534,986.2224 8'763, 180.7652 M 534,989.1604 8'763, 165.2966 
14 534,995.1780 8'763, 179.6745 N 534,994.3059 8'763, 157.7751 
15 535,000.6356 8'763, 175.3368 o 535,001.8853 8'763, 154.3279 
16 535,004.4177 8'763, 169.6546 p 535,012.7333 8'763, 148.6730 
17 535,008.4619 8'763,167.8153 Q 535,027.2638 8'763, 141.5783 
18 535,019.4920 8'763, 162.0655 R 535,036.4642 8'763, 137.9759 
19 535,033.2988 8'763, 155.3241 s 535,058.6962 8'763, 129.7511 
20 535,041.8015 8'763, 151.9949 T 535,066.2203 8'763, 126.0273 
21 535,064.6417 8'763, 143.5451 u 535,082.7681 8'763, 124.1551 
22 535,070.5182 8'763, 140.6367 V 535, 110.2354 8'763, 127.0704 
23 535,082.8203 8'763, 139.2449 w 535, 127.6286 8'763, 137.6619 
24 535, 105.3070 8'763,141.6315 X 535,137.0734 8'763,149.8188 
25 535,117.4738 8'763, 149.0405 
26 535, 129.9039 8'763, 165.0399 

~ ..,,~i§ Articulo 1°.- Delimitar la faja marginal de la margen derecha del río Cushiviani, que se 
4 ubica en el Sector de La Unión, jurisdicción del Distrito de Río Negro, Provincia de 

Satipo del Departamento y Región Junín; de acuerdo a los puntos establecidos 
mediante el Sistema de Proyección Universal Transversal Mercator (UTM), Datum 

/\ P'SAD 56, cuyos hitos se detallan en el cuadro siguiente: 

SE RESUELVE: 

De conformidad a las facultades otorgadas por el artículo 79° y artículo 133° 
del Decreto Ley Nº 17752 - "Ley General de Aguas", artículo 21º del Reglamento del 
Titulo VI "De las Propiedades Marginales" aprobado por Decreto Supremo Nº 929-73- 

itii.., AG, y las facultades conferidas en la Resolución Ministerial Nº 0941-2004-AG; 
~ 
~ ... 

1 

Dirección Regional de Agricultura Junín 
marginal de la margen derecha del río Cushiviani, en el Sector La Unión, jurisdicción 
del Distrito de Río Negro, Provincia de Satipo del departamento y Región Junín y; 
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MINIST RIO DE AGRICULTURA 
Oirec ión Regional Agraria Junin 

l\OMINIST ACION TECNICA DEL DISTRITÓ 
DE RIEGO PER::.NE 

~ ~ ,......-. _____, 
--¡;¡9••1 ~9e-A:V6-sq-~;;:a:eüña-· 

DIRECTOR 

Registrase, Comunicase y Archivase. 

Artículo 5º.- Notificar la presente Resolución Administrativa a la Dirección Regional 
Agraria Junín, Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - SUNARP Zona 
VIII, COFOPRI (Ex - PETT) - Satipo, Municipalidad Provincial de Satipo, Municipalidad 
Distrital de Río Negro y a la Intendencia de Recursos Hídricos del INRENA. 

Artículo 4º.- La Municipalidad del Distrito de Río Negro, con los pobladores del Sector 
La Unión, deberán de monumentar los hitos de los linderos exteriores de la faja 
marginal de la margen derecha del río Cushiviani, a una altura de 0.60 m sobre la 
superficie y 0.30 empotrado, en un plazo de Treinta (30) días a partir de la presente 
notificación. 

Artículo 3°.- Forma parte de la presente Resolución Administrativa, el plano signado 
como P-01, del proyecto "Delimitación de faja marginal del río Cushiviani - margen 
derecha". 

Articulo 2°.- Disponer la intangibilidad del ancho de 15.00 mi. para la faja marginal en 
la margen derecha del río Cushiviani, establecidas en el plano P-01 del proyecto 
"Delimitación de faja marginal del río Cushiviani - margen derecha" de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 012-94-AG, reservándose el área marginal 
para la reforestación, con fines de protección. 

Características Río Cushiviani 

Longitud del lindero interno 321.80 mi. 

Longitud del lindero externo 337.19 mi. 

Ancho de la faja marginal 15.00 mi. 

Perímetro de la faja marginal 688.99 mi. 

Área de la faja marginal 4,945.26 m2 

RÍO CUSHIVIANI (Margen Derecha) 
CUADRO DE RESUMEN 

Integrando el cambio GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Dirección Regional de Agricultura Junín 
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